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Tengo el honor de remitir adjunto el texto de una carta dirigida a Vuestra , 
Excelencia por el Director de la Sociedad Iraní de Impedidos. 1 

Mucho agratkcería que la presente carta y su anexo se distribuyeran como 
~' documento del Consejo de Seguridad. 

(g&m,&) Uohapaaad Ja'afar MMALLA%I 
Embajador 

Bepresentante Permanente interiao ' 
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Nosotros, miembros de la Sociedad Iraní de Impedidos, anhelamos ver el día en 
que lar naciones oprimidas del mundo puedan vivir en paz y a salvo de las armas 
químicas, armas proscritas e inhumaoas fabricadas por los enemigos de la especie 
humana. 

Coma bien sabe Vuestra Excelencia, según diversas agencias de noticias 
internacionales, los gobernantes del Iraq, que no han podido sobrellevar la 
reacción de los soldados islámicos, haz perpetrado actos inhumanos y violado todas 
las leyes y normas internacionales. 

Como bien sabe Vuestra Excelencia, el régimen iraquí, que ha utilizado 
reiteradamente armas químicas contra objetivos no militares, bombardeó hace poco la 
ciudad de Halebja con ese tipo de armas, como consecuencia de lo cual han perecido, 
han resultado heridos o han quedado impedidos miles de civiles, entre los que se 
cuentan niños y mujeres. 

También es preciso tener presente que las diferentes complicaciones generadas 
por ese acto inhumano se transmitirán a las generaciones futuras y serán causa de 
muchas incapacidades. 

Por medio de la presente, la Sociedad Iraní de Impedidos condena al régimen 
ba’athista iraquí y deplora que los científicos carezcan de humanidad y malgasten 
su valioso tiempo fabricando armas químicas. 

Expresamos respetuosamente nuestra esperanza de que Vuestra Excelencia y todos 
los Miembros de las Naciones Unidas condenen la utilización de las armas químicas, 
proscritas desde 1925. De ese modo, la Organización colmará las aspiraciones de 
los pueblos que esperan que sus representantes ante las Naciones Unidas cumplan su 
debor en forma racional. A todas luces, esas aspiraciones han de servir de apoyo a 
la8 medidas que adopte la Organización. Mucho agradecemos la atención dispensada 
por Vuestra Excelencia a %sta cuestión. 

M. RANI 
Director 
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